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E X T R A C T O  de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno de la Corporación 

en sesión extraordinaria, celebrada el día veintitrés de marzo de dos mil 

dieciocho. 

 

- Aprobar el Acta de la sesión anterior, extraordinaria, de fecha 

veintiuno de febrero de 2018. 

- Aprobar las Bases de la Convocatoria de Subvenciones destinadas a 

Ayuntamientos de la Provincia de Cáceres, menores de 20.000 

habitantes y Entidades Locales Menores, en materia de Proyectos de 

Medidas Piloto contra el Despoblamiento. 

- Aprobar el Convenio Interadministrativo de Cooperación, entre las 

Diputaciones Provinciales de Cáceres y Badajoz y la Junta de 

Extremadura, sobre el Fomento de Agrupaciones para el sostenimiento 

en común de puestos de Secretaría/Intervención para el año 2018. 

- Aprobar las Bases reguladoras y convocatoria de subvenciones, en 

régimen de concurrencia competitiva, para adquisición de mobiliario y 

equipamientos del entorno de piscinas naturales, destinadas a entidades 

locales municipales y entidades locales menores, de población inferior a 

20.000 habitantes, de la provincia de Cáceres, para el año 2018. 

 

 

 

En Cáceres, a la fecha de la firma electrónica. 

EL SECRETARIO 

 

 

 

Fdo. Augusto Cordero Ceballos. 


